
Oficina de Compras y Asesoramiento-S.T.J.-
Laprida Nº252-Edificio Tribunales
Tel.:(0343) 4206142 - 4206178
e-mail: compras@jusentrerios.gov.ar 

Expte. Nº2095/2025
Paraná, 27 de noviembre de 2025

Solicitud de Cotización Nº312/25

LUGAR DE APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento
DIA: 04 de diciembre de 2025
HORA: 10:30hs.

Sres.: 
Sírvase cotizarnos los trabajos que se detallan a continuación, para ser ejecutado en: cocheras del piso 1° 
en edificio del Ministerio Público Fiscal.

Renglón Nº1:                 
Contratación de la provision de materiales y trabajos necesarios para construcción de un cerramiento en el 
primer piso del edificio alquilado de calle Santa Fé N°194 esquina Cervantes N°193 de esta ciudad de Paraná.
Presupuesto  Oficial:  $6.554.453,15  (Pesos:  seis  millones  quinientos  cincuenta  y  cuatro  mil  cuatrocientos 
cincuenta y tres con 15/100) con precios del mercado local a agosto de 2025.
Plazo de garantía: 6 (seis) meses.
Fecha estimada de inicio: inicios del mes de enero 2026 (feria judicial).
Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días corridos.
Por las tareas a realizar se adjunta la siguiente documentación:

 Nota aclaratoria y exigencias de presentación.
 Régimen de multas.
 Planilla modelo de carga de antecedentes de obras ejecutadas o en ejecución.
 Cláusulas Técnicas.
 Planilla de cómputo y presupuesto.
 Planos de proyecto: 03 (tres).

Incluir materiales y mano de obra en el precio final.

TOTAL GENERAL: $..........……………………………………...............

Para cualquier consulta dirigirse a la Dirección de Arquitectura Judicial – Arq. Zilli - Horario de 07:00 a 13:00  
hs. - Tel.: 0343-4206161 y 4206162

REQUISITOS DE LA OFERTA:
 Domicilio Electrónico  : deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notifica-

ciones que deban emitirse.: …………………………………………………
 Datos:   Razón Social/Titular:…… CUIT:……………….Domicilio Fiscal:…………...
 Mantenimiento de oferta  : Plazo de mantenimiento de oferta: mínimo por el término de 15 días a partir de la 

fecha el cual se irá prorrogando automáticamente a su vencimiento por plazos similares, excepto que el oferente 
exprese  en  forma  fehaciente  su  voluntad  en  contrario  con  una  antelación  mínima  de  cinco  (5)  días  al 
vencimiento de cada período. Un plazo menor a este sera causal de rechazo directo.

   Presentar Constancia de Inscripción ARCA.
   Presentar propuesta económica firmada por el proponente, siendo su omisión causal de rechazo automático, en 

sobre cerrado, hasta el día y hora de la Apertura.-
El Poder Judicial  podrá adjudicar los  bienes conforme lo dispuesto en los  artículos  57ª  al  65º  del  Dec.  Reglamentario 
Nº795/96 del MEOSP. - Contrataciones del Estado Provincial-

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo  

electrónico oficial  de  la  Oficina  de  Compras  y  Asesoramiento  del  S.T.J.  (compras@jusentrerios.gov.ar),  a  la 
dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para 
acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria,  
dentro de los 5 días de remitido aquel.

 Presentación de seguros personales y/o A.R.T. de todo el personal que desarrollará tareas en la obra; y Constancia  
de subrogación de seguros emitida por la A.R.T.  y Plan de Higiene y Seguridad en el Trabajo aprobado por la 
ART.

 Presentar  factura conformada y recibo oficial  de pago adjuntando el  estampillado fiscal  (0,5% sobre el  total 
adjudicado), dentro de los 15 días de emitida la Orden de Compra.

 Presentar Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales – ATER vigente.
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